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EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA

elMalenpripuefflul.......M.111110Mit	

ARTICULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, Co-

leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
a final de cada ario.

Mim 	

S US CRIPCION PARTICULAR

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un ario 	 . 	 .

PESETAS

Un mes. .
Trimestre.
Seis meses
Un ario. .

•

•

PESETAS

5

. 	 12'50

. 	 21

. 	 40
•

.6. 	 15

. 	 28

. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

Ordenes dz 18 de Marzo de 1901 y 7 de Enero de 1900

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales Órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella, y la
venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.

e
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Presidencia del
Oirectorio Witar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 27 Agosto 1925.)
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Córdoba

Núm. 3.191

Anuncio

DesdeDesde el día 1. 0 al 30 de Septiem-
bre próximo ambos inclusive, queda
abie rta en éste Centro la matricula
Oficial ordinaria para el curso acadé-
mica de 1 925-26 se solicitará por me-
dio de-e P apeleta impresa que se facili-
tará en la Secretaría del establecimien-
to , durante las horas hábiles de los
(Ha s no feriados, hasta las veinte y

cuatro del último de. los expresados
días que quedará cerrada esta clase
de matrícula.

Al tiempo de presentar los intere-
sados la solicitud de matrícula exhibi-
rán su cédula personal corriente y
abonarán en papel de pagos al Esta-
do por cada asignatura: ocho pesetas
por derechos de matrícula; dos pese-
tas cincuenta céntimos por derechos
de inscripción; dos pesetas cincuenta
céntimos en metálico por derechos de
prácticas; un timbre móvil de diez cén-
timos, mas cuatro para el reintegro
del papel, recibo de prácticas y el
resguardo provisional de matricula
que habrá de recogerse en el momen-
to de hacer la inscripción.

Las matrículas de honor deberán
ser solicitadas en el mismo plazo que
las ordinarias, por medio de instancia
en papel de peseta y reintegradas con
un sello de diez céntimos de la Ha-
cienda provincial y dirigidas al señor
Director de la Escuela.

La matrícula extraordinaria puede
solicitarse durante todo el mes de
Octubre en la forma que determinan
las disposiciones vigentes.

Los individuos que procedan' de
otros Centros, justificarán al tiempo
de hacer la matrícula por medio de
certificación académica oficial los es-
tudios hechos con anterioridad y los
de ingreso, procurarán que obre en
ésta Secretaría con la antelación de-
bida certificación académica oficial,
de tener aprobadas las asignaturas

del preparatorio de ciencias en una fa-
cultad.

Los alumnos procurarán guardar el
orden de prelación correspondiente,
a fin de no exponerse a quese le decla-
re nula la matrícula con pérdida de
todos los derechos.

Córdoba 25 de Agosto de 1925.—
El Secretario, José Zarazá.—Visto
bueno: El Director, G. Bellido Luque.

criZ• •-4> • tasues.•	
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CÓRDOBA

Núm. 3.158

Anuncio Oficial

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso administrativo, ha acordado
admitir el recursoiniciado por el Le-
trado don Alfonso de Torres, en nom-
bre del Ayuntamiento de esta Capital
contra el fallo dictado por el Tribu-
nal económico adMinistrativo pro-
vincial en el recurso entablado por la
Empresa de Gas y Electridad, contra
la cuota que la Corporación munici-
pal le exigía por el arbitrio de «ro-
daje» en el ejercicio de mil novecien-
tos veinte y cuatro-mil novecientos
veinte y cinco; y que se publique dicho

acuerdo en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia para conocimiento de los
que tuvieren interés directo en el ne-
gocio y quisieren coaduvar en él a la
administración.

Y en cumplimiento a lo mandado
expido el presente en Córdoba a vein-
te y dos de Agosto de mil novecientos
veinte y cinco.—E1 Secretario acci-
dental del Tribunal, José Uruburu.—
V.° B.°: El Presidente, Badía.

Praell[13 del llifeed0 'UN

REAL ORDEN

Excmo Sr.: Vista la instacia for-
mulada por el Oficial auxiliar de ter-
cera clace de este Tribunal, excedente
voluntario de la misma categoría en
el extinguido Tribunal de Cuentas,
don Antonio Aragón Montejo, recla-
mando contra el escalafón publicado
en la « Gaceta» del 28 de Mayo último
y solicitando que se le coloque en el
puesto que le coresponda dentro de
la clase en que figura como excedente,
computándole, para determinar su.
antigüedad y el lugar que ha de ocu-
par en el escalafón, el cojunto de ser-
vicios efectivos prestados en el Esta-
do en la Administración pública, aco-
giéndose a lo establecido en la novena
de las disposiciones transitorias del
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Vengo en disponer que el Intenden-
te de Ejército, en situación de prime-
ra reserva, don José Marquez Angla-
da, pase a la situación de segunda re-
serva, por haber cumplido el día 4 del
corriente mes la edad que determina
la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Santander a catorce de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio
Militar,

ANTONIO MAGAZ Y PERS

Vengo en disponer que el Intenden-
te de división, en situación de prime-
ra reserva, don Cayetano Mendez Al-
munia, pase a la situación de segunda
reserva, por haber cumplido el dia 7
del corriente mes la edad que determi-
na la ley de 29 de Julio de 1918.

Dado en Santander a catorce de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.

ALFONSO

El Presidente interino del Directorio
Militar,

ANTONIO MAGAZ Y PERS

En consideración a lo solicitado
por el Interventor de Ejército don Au-
gusto Resino Parrilla, y de conformi-
dad con lo propuesto por la Asamblea
de la Real y Militar Orden de San
Hermenegil do,

Vengo en concederle la Gran Cruz
de la referida Orden, con la antigüe-
dad del día 24 de Marzo del corriente
ario, en que cumplió las condiciones
reglamentarias.

Dado en Santander a catorce de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.

ALFONSO
• El Presidente interino del Directorio

Militar,
ANTONIO MAGAZ Y PERS

En consideración a los servi-
cios y circunstancias del Coronel
de Infantería número 1 de la escala
de su clase, don Fernando de la Torre
Castro, que cuenta con la efectividad
de 26 de Marzo de 1919,

Vengo en promoverle, a propuesta
del Presidente interino del Directorio
Militar, y de acuerdo con éste, al em-
pleo de General de brigada, con la an-
tigüedad de esta fecha en la vacanle
producida por pase a la situación de
primera reserva, de don Arturo Nario
Guillermety, la cual corresponde a la
tercera de ascenso en las de la indi-
cada procedencia.

Dado en Santander a catorce de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio

Militar,
ANTONIO MAGAZ Y PERS

Departamento Ministe-
ild ð oberriaAn

REALES ORDENES

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo prevenido en los articulos
31 y siguientes del Reglamento de
aplicación de la ley de Bases de 22 de
Julio de 1918 y Real orden comple-
mentaria de 12 de Diciembre de 1924,
ha tenido a bien conceder al Oficial
de tercera clase del Cuerpo de Co-
rreos, adscrito a la Estafeta de Villa-
da (Palencia), don Mariano Estaire
Mozo, licencia por enfermedad, con
todo el sueldo, para atender durante
treinta días al restablecimiento de su
salud.

De Real orden, en uso de la Comi-
sión especial que me está conferida
por Real decreto de 16 de Julio de
1910, significádole que, según dispo-
ne el párrafo inicial del Reglamento
de aplicación mencionado, se enten-
derá que el interesado hace uso de'
ella desde el día que reciba la orden
de concesión, lo digo a V. S. a los
efectos oportunos, remitiéndole las
diligencias instruidas para quelas una
como justificantes a la nóminacorres-
pondiente. Dios guarde a V. S. mu-
chos arios. Madrid, 12 de Agosto de
1925.

El Director general,
TAFLIR

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo prevenido en los artículos
31 y siguientes del Reglamento de
aplicación de la ley de Bases de 22 de
julio de 1918 y Real orden comple-
mentaria de 12 de Diciembre de 1924,
ha tenido a bien conceder al Oficial
de tercera clace del Cuerpo de Co-
rreos, adscrito a la Administración
principal de Santander, don Jesús
B. Sobrado Fernández, licencia por
enfemedad, con todo el sueldo para
atender durante treinta días al resta-
blecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la Comi-
sión especial que me está conferida
por Real decreto de 16 de Julio de 19,10

significándole que, según dispone el
parrafo inicial del Reglamento de apli-
cación mencionado, se entenderá que
el interesado hace uso de ella desde
el día que reciba la orden de conce-
sión, lo digo a V. S. a los efectos
oportunos, remitiéndole las diligen-
cias instruidas para que las una co-
mo justificantes a la nómina corres-
pondiente. Dios guarde a V. S. mu-
chos arios. Madrid 12 de Agosto de
1925.

El Director general,
TAFLIR

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi-
dad con lo prevenido en los artículos
31 y siguientes del Reglamento de
aplicación de la ley de Bases de 22 de
Julio de 1918 y Real orden comple-
mentaria de 12 de Diciembre de 1924
ha tenido a bien conceder al Auxiliar

femenino de primera clase del Cuer-
po de Correos, adscrito a la Admi-
nistración general de la Caja Postal
de Ahorros, doña María del Milagro
de la Encina y Ceballos, licencia por
enfermedad, con todo el sueldo, para
atender durante treinta días al res-
tablecimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la Comi-
sión especial que me esta conferida
por Real decreto de 16 de julio de
1910, significándole que según dispo-
ne el párralo inicial del Reglamento
de aplicación mencionado, se enten-
derá que la interesada hace uso de
ella desde el día que reciba la orden
de concesión lo digo a V. S. a los efec-
tos oportunos, remitiéndole las dili-
gencias instruidas para que las una
como justificantes a la nómina corres-
pondiente. Dios guarde a V. S. mu-
chos arios. Madrid, 12 de Agosto de
1925.

El Director general,
TAFLIR

Instrucción Pública y Hullas Artes

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista de una instan-
cia ingresada hoy en este Ministerio,
del Oficial de tercer grado del Cuer-
po facultativo de Archiveros, Biblio-
tecarios y Arqueólogos, don Este-
ban Sancho Sala, adscrito al Archi-
vo de Hacienda y Bliblioteca pro-
vincial de Lérida, solicitando una pri-
mera prórroga de un mes a la licen-
cia que por enfermedad le fué conce-
dida por Real orden publicada en la
«Gaceta» del 18 de Julio último,
acompañando al efecto, con informe
favorable del Delegado de Hacienda
de dicha ciudad, la oportuna certifi-
cación facultativa,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor-
midad con lo dispuesto en el núme-
ro 2.° de la Real orden de la Presi-
dencia del Directorio Militar de 12
de Diciembre de 1924, se ha servido
conceder al interesado una primera
prórroga de licencia por enfermedad,
por el plazo de un mes y con medio
sueldo.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid, 10 de Agosto de 1925.

El Subsecretario encargado del
Ministerio,

P. A.,

PEREZ G. NIEVA
Señor Jefe encargado de la Dirección

general de Bellas Artes.

Ilmo. Sr.: En vista de una instan-
cia ingresada en este Ministerio el
día 11 de los corrientes, del Oficial
del tercer grado del Cuerpo facul-
tativo de Archiveros Bibliotecarios
y Arqueólogos, doña María Isabel
Niño y Más, adscrito al Archivo de
Hacienda y Biblioteca provincial de
Zamora, en súplica de que se le con-
ceda una primera prórroga a la

paria a la referida instancia la opc„..
tuna certificación facultativa, y

cencía que por causa de enfeirirnitael
viene disfrutando,

Presidencia del Directorio

en cuenta que la interesada

número 2.° de la Real orden dei

conformidad con lo dispuesto ni:

S. M. el Rey (q. D. g.) , teniel

-

12 de Diciembre de 1924, se ha se.
vido conceder a la solicitante lap-
mera prórroga de licencia por

dich
causa que pretende, por el plazo

un mes y con medio sueldo.
De Real orden lo digo a

su conocimiento y demás efe
Dios guarde a V. I. muchos a'
Madrid, 11 de Agosto de 1925,

El Subsecretario encargado cie1
Ministerio,

P. A.,
PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe encargado de la Direet
general de Bellas Artes.

AYUNTAN IEN TOS
-

ESPIEL
Núm. 3.184
Edicto

Don Guillermo Blanco Auderica,.
calde-Presidente del Ayuntamir
de esta población..
Hago saber: Que para los carg,

de Vocales natos de las Comisio
de evaluación del repartimientogi
ral sobre utilidades que en estelnlu
cipio ha de girarse para el ario 192i
1926 han sido designados los
res que al pie de este edicto se r
cionan, a los cuales se les con
para que el 31 y hora de las
comparezcan en esta Alcaldía a fin
tomar posesión de sus cargos y k
bir los documentos que se les han
entregar para el desempeño de su:
sión; lo que se hace público en
plimiento de lo prevenido en las
posiciones vigentes.

Dado en Espiel a 26 de AgosW
1925.—El Alcalde, Guillermo Blan'
—P. S. M. El Secretario, Julian..

cuero.

Vocales Natos de la Comisión dt

Parte Real del Repartim ente

D. Manuel Giménez Manso
Bartolomé López Simón
Antonio Balmaceda Gómez
Luis Gómez Sánchez

Vocales Natos de la Ccrnisi
de la parte Personal de la N•

rroquia única
D. Juan Manuel Jiménez Baena

Fabián Ruiz Bricerio
Rafael Jiménez Núñez
Ricardo Crespo Rodríguez

MONTORO
Núm. 3.185

Aprobados de manera
por en pleno de este Ilustre
miento en sesión 17 del mes
los padrones formados para
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Reglamento orgánico de 3 de Marzo
del corriente ario:

Resultan do que a dicha instancia
acompaña cerlificación de los servi-
dos que tiene prestados en el Cuerpo
de Profesores Mercantiles de Hacien-
d a , al que en la actualidad pertenece
ton la categoría de Jefe de Negocia-
do de tercera clace, apareciendo de la
!cisma que hasta la fecha de la publi-
cación del Reglamento tiene prestados
diez y siete arios nueve meses y seis
dias de servicios efectivos al Estado,
ve se le deben computar, conforme

al precepto reglamentario anterior-
mente citado, para determinar el lugar
que le corresponde en la escala de
Oficiales auxiliares de la tercera
clase:

Considerando que, como la forma-
cjön del escalafón tuvo lugar antes de
presentarse por el aludido funciona-
rio su hoja de servicios, se tuvieron en
cuenta para su colocación en el mismo
os arios de servicios que resultaban
Je su expediente personanal; mas co-
mo ahora acredita el reclamante otros
servicios prestados fuera del mismo,
preciso es acumularlos, pues el total
Je ellos determina el puesto que debe
pcupar en la clase a que pertenece:
Considerando que cumplidas todas

as formalidades prevenidas en el ar-
'iculo 230 del Reglamento orgánico .y
?limado ligitimo el derecho de don
titonio Aragón Montejo a que se le

coloque en el lugar que le correspon-
la dentro de la clase de Oficiales au-
dliares terceros en situación de ex-
cedencia, según lo prevenido en la
disposición transitoria novena del
:itado Cuerpo legal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que sea rectificado el lugar
que en la actualidad:ocupa en el esca-
lafón el Sr. Aragón Montejo dentro
de la clace de Oficiales terceros, en el
sentido de que debe figurar en el pues
lo inmediato posterior a don Fran-
cisco Sicilia Traspaderne, que es el
que le precede en años de servicios.

De Real orden lo digo a V. E. para
SU conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. E. muchos arios.
Madrid, 14 de Agosto de 1925.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Presidente del Tribunal Supre-

mo de la Hacienda pública.

EXPÓSICION
SEÑOR: El ascenso a General de

brigada por méritos de guerra del Co-
ronel de Ingenieros don Luís Andrade
y Roca ha producido un excedente en
la plantilla de Generales de brigada
asignada a dicha procedencia, que cu-
biertos todos sus destinos no puede
Ofrecer hoy ninguno en que ocupar la
actividad de dicho General.

Pero como sus dotes y cualidades,
aplicadas a una función cualquiera,
habrán de redundar en beneficio del
servicio y del Ejército, y ello pueden
hacerse sin que tal ocupación supon-
ga el más mínimo exceso sobre los
gastos presupuestos, es por lo que el
Presidente interino del Directorio Mi-

litar, que suscribe se honra en some-
ter a la aprobación de V. M. el si-
guiente proyecto de Decreto.

iVIadricl, 13 de Agosto de 1925.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V.M.,
ANTONIO MAGAZ Y PERS

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno

Presidente interino del Directorio Mi-
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Hasta tanto que le

corresponda ocupar un destino de la
plantilla asignada a los de su proce-
dencia, el General de brigada don Luis
Andrade Roca quedará bajo la inme-
diata dependencia del Ministerio de
la Guerra y del General en Jefe del
Ejército, de España en Africa, al ob-
jeto de que con sujeción a las instruc-
ciones que se le den inspeccione todo
lo referente a obras e instalación de
los campamentos para las brigadas de
reserva de Alicante, Almería y Mala-
ga, y cuanto concierne a las obras y
servicios de las tropas de Ingenieros
de Africa.

Dado en Santander a catorce de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.

ALFONSO
El presidente interino del Directorio

Militar,
ANTONIO MAGAZ Y PERS

SEÑOR: La necesidad de atender
debidamente a la organización de las
séptima y octava banderas de nueva
creación en el Tercio y la circunstan-
cia de tener que lincenciar en plazo no
lejano cerca de 800 legionarios por ter-
minación de compromiso, obliga a
buscar procedimientos que permitan
intensificar la recluta, y habiendose
reservado que la excesiva duración de
los plazos que hoy rigen para engan-
che retrae a los voluntarios, es por lo
que el Jefe del Gobierno, presidentein-
terino del Directorto Militar que sus-
cribe, y de acuerdo con éste, tiene el
honor de someter a la aprobación de
V. M. el siguiente proyecto de De-
creto.

Madrid 13 de Agosto de 1925.
SEÑOR:

A. L. R. P. , de V. M.

ANTONIO MAGAZ Y PERS

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del Gobierno
presidente interino del Directorio Mi-
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se crea en el Tercio

un nuevo periodo de enganche, para
nacionales y extranjeros con duración
de tres arios y prima de 400 pesetas,
que se reclamaran con cargo a la par-
tida ífjada para análogo fin en el capí-
tulo 1. 0 Sección 13 de la vigente Ley
Económica.

Artículo 2.° Para atender a gastos
de transporte en caso de enganche de
extranjeros, queda facultado el citado
Cuerpo para reclamar, de una sola

vez, el importe total de la cuota a que

hace referencia el artículo anterior.
Dado en Santander a catorce de

Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.

ALFONSO
El presidente interino del Directorio

Militar,

ANTONIO MAGAZ Y PERS

EXPOSICION

SEÑOR: La aplicación de los pre-
ceptos del Real Decreto de 7 del mes
actual produce el ascenso de todos los
Capitanes de la escala activa del cuer-
po de Infantería de Marina al empleo
de Comandante, y no contando la ci-
tada escala más que con ocho Oficia-
les subalternos, se hace necesario pa-
ra cubrir los mandos de armas más
precisos, recurrir al personal de la es-
cala de reserva auxiliar retribuida lo
que autorizó expresamente el artículo
3.0 del Real decreto mencionado.

Ello obliga a ampliar transitoria-
mente la plantilla de Capitanes de la
mencionada escala de reserva auxi-
liar retribuida a cubrir algunos desti-
nos con Comandantes de la escala ac-
tiva y a efectuar algunas modifica-
ciones de carácter orgánico, necesa-
rias para dotarse, siquiera sea provi-
sionalmente, los servicios del Cuerpo
hasta tanto que se cuente con su-
ficientes Oficiales de la escala ac-
tiva que subvengan a tal necesidad.

Por lo expuesto, el Presidente inte-
rino del Directorio Militar, de acuer-
do con éste, tiene cl honor de someter
a la aprobación V. M. el siguiente
proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Agosto de 1925.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M.
ANTONIO MAGAZ Y PERS

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe de Mi Gobierno
Presidente interino del Directorio Mi-
litar, y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se amplía transitoria-

mente la plantilla de Capitanes de la
escala de reserva auxiliar retribuida
de Infantería de Marina hasta 32, nú-
mero suficiente para cubrir los man-
dos de armas estrictamente indispen-
sables, amortízándose este exceso a
medida que en la escala activa vayan
existiendo Ofíciales bastantes para
cubrir los mandos que han de desem-
peñar provisionalmente los referidos
Capitanes.

Artículo 2.° Los destinos de Ayu-
dantes de Marina interinos, Secreta-
rios de los Regimientos, Negociado
de destinos civiles del Mintisterio de
la Guerra, Cajero-Habilitado de /a co-
misión Central Liquidadora y agrega-
dos a las Comandancias de Marina
serán desempeñados por Comandan-
tes de la escala activa. Los de Ayu -
dantes de guardias de los arsenales
mientras los Capitanes presten sus
servicios en los Regimientos, serán
cubiertos por Tenientes o Alféreces de

la escala de reserva auxiliar retri-
buida.

Artículo 3.° En cada Regimiento
habrá un Capitán que desempeñará
las funciones de Ayudante mayor, y
un Teniente abanderado por Batallón
que ejercerá las del segundo Ayudan-
te Para Oficial de vestiario se nom-
brará un Teniente.

Artículo 4.° El General encarga-
do del despacho del Ministerio de Ma-
rina queda autorizado para dar las
instrucciones necesarias a la ejecu-
ción de este decreto.

Dado en Santander a catoree de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio

Militar,
ANTONIO MAGAZ Y PERS

REALES DECRETOS

Con arreglo a lo que determina Mi
Decreto de 8 de Febrero de 1924, de
conformidad con el informe emitido
por la Junta Clasificadora para el as-
censo de Generales y Coroneles a pro-
puesta del Jefe del Gobierno, Presiden-
te interino del Directorio militar, y de
acuerdo con éste,

Vengo en disponer el pase a situa-
ción de primera reserva, con los bene-
ficios que se señalan en el de 19 de
Septiembre de 1923, del Ceneral de
brigada don Arturo Nario Guillertemy
cesando, por tanto, en el mando de la
primera brigada de Infantería de la
cuarta división.

Dado en Santander a catorce de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.

ALFONLO
El Presidente interino del Directorio

Militar,
ANTONIO M AGAZ Y PERS

En consideración a lo solicitado
por el General de brigada don Damián
Gavarrón Crespo, y con arreglo a lo
preceptuado en Mi Decreto de 19 de
Septiembre de 1923.

Vengo en concederle el pasea situa-
ción de primera reserva, con el sueldo
correspondiente a su empleo en dicha
situación.

Dado en Santander a catorce de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.

ALFONSO
El Presidente interino del Directorio

Militar,
ANTONIO MAGAZ Y PERS

Vengo en nombrar General de la
primera brigada de Infantería de la
cuarta división al General de brigada
don Isídoro de la Torre Santana, que
actualmente manda la brigada de In-
fantería de Tenerife.

Dado en Santander a catorce de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.

• 	 ALFONSO
El Presidente interino del Directorio

Militar,
ANTONIO MAGAZ Y PERS
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ción del arbitrio sobre inquilinatos,
del impuesto sobre carruajes de lujo
y sobre Casinos y Circulos de recreo,
que han de regir en el ejercido econo-
mico de 1925 a 1926, por el presente
se hace público que quedan de mani-
fiesto por ocho días en 'esta Secreta-
ría municipal expresados documentos
para que los interesados puedan exa-
minarlos y entablar en su contra las
reclamaciones que estimen oportunas
ante el Tribunal económico-admistra-
tivo provincial, en el plazo de quin-
ce días a partir del siguiente en que
termine el plazo de exposición.

Montoro 26 de Agosto de 1925.—
R. Garijo.

JIU ADO
CÓRDOBA
Núm. 3.172

Edicto

Don Luis de la Concha y Moreno,
Juez de instrucción del distrito
de la derecha de esta Capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de la caba-
llería que al final se resefia, que el
día veinte del actual, fue sustraida a
doña Paula Fuentes Jiménez, vecina
de Córdoba del sitio llamado Teja-Va-
na, de este partido; y a la captura
y conducción a esta Cárcel como de-
tenido del autor o autores del hecho,
y la caballería de ser encontrada la
pondrán a mi disposición, con la per-
sona o personas en cuyo poder se
encuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

Dado en Córdoba veinte y cuatro de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.—Luis de la Concha.—El Se-
cretario Licenciado, Pedro Fernández
Pintado.

RESEÑA

Una burra castaña, hierro nalga iz-
quierda.como una R. confusa, de unos
diez arios de edad, alzada regular con
las extremidades de rodillas abajo es-
quiladas, recien herrada de las ma-
nos.

POSADAS

Núm. 3.180
Don José Aranda García de Castro,

accidental Juez de Instrucción de
de esta ciudad y su partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria ruego y encargo a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mi-
litares y policía judicial la busca y
rescate de lo que al final reseño,
hurtado a la vecina de La Carlota Ma-
ria de los Angeles Cuesta Gómez, de
terrenos de la Aldea Quintana pedä-
nea de dicha villa, la noche del diez

y ocho al diez nueve del actual; y caso
de ser habido sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus tenedo-
res ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número ciento treinta y cinco de mil

novecientos veinte y cinco.
Dado en Posadas a veinte y tres de

Agosto de mil novecientos vein-
te y cinco.—El Juez, José Aranda
—El Secretario judicial, P. H.: Juan

Galán.

RESEÑA

Un mulo de cinco meses, castaño
claro, con el hierro de la Unión Ga-
nadera letra K-8 en la espaldilla dere-
cha.

MONTORO
Núm. 3.178

Don Francisco Lara León, Juez Mu-
nicipal suplente y accidental Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su

Partido.
Por el presente ruego y encargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de policía judicial de
la Nación, procedan a la busca de las
caballerías que al final se reseñarán
sustraídas en la noche del veinte al
veinte y uno del actual; de la finca
Buenos Aires, del término de Villa-
franca; al vecino de El Carpio Igna-
cio Jiménez y Aguilar; y cuyos se-
movientes de ser habidos sean pues-
tos a disposición de este Juzgado
con sus ilegítimos poseedores según
tengo acordado en el sumario nú-
mero ciento cincuenta y uno del mil
novecientos veinte y cinco.

KDado en Montoroveinte y cuatro de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.—El Juez, Francisco Lara.—E1
Secretario, Mariano López.

Serias de las caballerías

Un mulo de cuatro arios, castaño
oscuro, 1'58 de alzada, pelos blancos
lomo izquierdo, y un hierro en forma
de herradura, de haber estado asegu-
rado en la Agrícola Española.

Otro Mulo de ocho arios. 1'46 de
alzada, capa acerbanao, marca parti-
cular en la nariz, serias particulares
raya cruzada calzado de las cuatro,
llevando el hierro del Fénix Agrícola
en la nalga izquierda.

CÓRDOBA

Núm. 3.165

EDICTO

Don Luis de la Concha y Moreno,

Juez de instrucción del distrito de
la derecha de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de las caballerías
que al final se reseñarán, que el. día

diez y seis del actual, fueron sus trai-
das a don José Guadix Cariero,vecino
de ésta del sitio denominado «Ha-
za de Alcántara » , de este partido;
y a la captura y conducción a
ésta cárcel como detenido del au-
tor o autores del hecho, y las ca-
ballerías de ser encontradas las pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na o personas en cuyo poder se
encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a veinte y uno de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.—Luis de la Concha. —El Se-
cretario Licenciado, Pedro Fernández
Pintado.

RESEÑA

Mula quince meses, negra, alzada
1'45, ojibociclara, pelos blancos en
los costillares y en la cruz, hierro de
la Agrícola Española 0-6 paletilla iz-
quierda.

Otra mula, seis meses, parda raya-
da, regular alzada.

Un burro de un ario, negro ojibod-
claro, bragado, con sobre hierro en
el pié derecho.

LORA DEL RIO

Núm. 3.187
Don Francisco Javier Gamero Vara,

Juez de Instrucción de este Par-
tido.

Por el presente que se insertará en
la Gaceta de Madrid BOLETINES OFI -
CIALES de las provincias de Córdoba
y Sevilla los Agentes de la Policía ju-
dicial y Guardia Civil procederán ala
busca y detención del gitano Leopol-
do Fernández Lides (a) Leopoldito,
vecino de Córdoba, con domicilio en
calle Alhon diga, y caso de ser habido
sea puesto a disposición de este Juz-
gado en la cárcel de este partido pues
asi lo tengo acordado en el sumario
número setenta y nueve por hurto de
caballerías contra José Moreno Sal-
guero.

Dado en Lora del Río .a veinte y
cinco de Agosto de mil novecientos
veinte y cinco.—El Juez, Francisco Ja-
vier.—El Secretario, Gaspar San-
tiuste.

AGUILAR
Núm. 3.190

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-

trucción de esta ciudad y su par-

tido.
En virtud del presente, requiero a

todas las autoridades de la Nación
para que practiquen activas diligen-
cias en la busca y ocupación de
las aves que después se expresarán
poniéndolas caso de ser habidas a
disposición de este Juzgado, junta-
mente con poseedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio número ciento diez y seis de mil
novecientos veinte y cinco.

Dado en Aguilar a veinte y tres de
Agosto de mil novecientos veinte y
cinco.— El Juez, Germán Ruiz Maya.

—El Secretario, P. H., Juan
chez.

Serias de las aves
Una gallina rubia y nueve p

dos de ellos con pluma negra
siete restantes rubios; propios d
José R. Zurera Varo, desapan
de la era situada en la Caria(
Dios, término de esta ciudad.

Adinis1ra[ión de Jus

Citaciones y emplazamientos

materia criminal.

Bajo los apercibimientos
dentes con derecho, se di
emplaza por los Jueces y

bunales respectivos a las

sonas que a continuación
expresan, para que co
rezcan el día que se les
riala o dentro del términot,
se les fija, a contar dadi

fecha de la publicación
anuncio en este periódico
cial con arreglo a los a

los 178 de la ley de Er,
ciamiento Criminal, 386
Código de Justicia 114.1it•

63 de la ley de Enjuiciad
t3 Militar de Marina,

PALACION MADLIEÑO N

vecino de Villanueva del Duque(
doba) y en la actualidad se Ig

su paradero, comparecerá antel3
diencia Provincial de esta Ca

día veinte y ocho de Septiembre
ximo y hora de las once de la
na, con el fin de que asista y d
en el acto del juicio oral del sur
que se instruye con el númerc
cuarenta y nueve de mil nov , ci

veinte y cuatro por hurto contra
mana Alameda Toribio, com( t
del Ilustrísimo señor Fiscal p.

niendole que de no comparearg
rará el perjuicio a que haya

Ciudad Real veinte y dos Ag
mil novecientos veinte y cir
Secretario, Firma iligible.

Núm. 3.188
CAMPOS RIOS José, de w".:'

nueve arios, natural y vecino de. .

tilla, domiciliado últimamen te c
lle Aguilar número quince, Cuya
tual paradero se ignora, comi
dentro del término de diez días
el Juzgado de Instrucción de

de la Frontera a prertar de;.a.

en el sumario número cientc

del corriente, por estafa a corg
cia de haber viajado en el tre
liefe en ferrocarril; apercill
que de no hacerlo le parará e
guíente perjuicio.
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